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Epigrafía y culto imperial en el 
Conventus Astigitanus 
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Resumen: 
En este trabajo hemos intentado aprox imarnos al tema de la escu ltura romana de la Bética a partir de las fuentes cpigra!icas, y más concretamente 
de aquéllas ligadas estrechamente al culto imperial. Así, corno quedará puesto de manifiesto, las in scr¡pcioncs est ud iadas corresponden en su 
mayoría a donaciones de estatuas (de divinidades, emperadores o parti culares) realizadas, junto con sus correspondientes pedestales, por 
cargos sacerdotales (locales o provinciales) -vinculados al citado culto- en dicho convemus. 
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Epigraphy and imperial cult in Conventus Astigitanus 

Abstrae!: 
In this work we have tried lo make an approximation to the subject of the Roman sculpture of thc Baetica convemus starting from the 
epigraphic sources, and more concretely from thosc rclatcd closely lo thc imperial cult. Thus, as it will makc clcar, thc studicd inscrip tions 
concern in thcir majori ty lo donat ions of slatues (of divinit ics, cmpcrors or individuals) made, a long with lhe ir corresponding pcdestals, by 
sacerdotal positions (locals or provincials)- linked to this kind of cult - in the abovc mcntioncd conven111s. 

Kcywords: 
Bactica, Imperial Cull, slaluc rclatcd epigraph y, pricsthoods. 

L INTRODUCCIÓN 

E n el presente artículo vamos a tratar de establecer el 
reparto geográfico/topográfico y cronológico de la 
epigrafía estatuaria bética del convenlus Astigitamts 

relacionada con el culto imperia l, para dete rm inar los 
receptores de las estatuas de divinidades, emperadores, y 
otros personajes de rango imperial, como particulares que 
en muchos casos ostentaron cargos sacerdota les y que a 
veces pueden conocerse a través de la cpigrafia . 

El eshtdio de los testimonios epigráficos vinculados 
al culto imperial en el convenlus Astigitan11s que con finnan 
la existencia de representaciones escultóricas puede ser 
abordado desde muy diferentes puntos de vista. En nuestro 
caso, y de cara a su presentación y aná lisis, hemos optado 
por centrar nuestro enfoque en los receptores de las cit adas 
inscripciones. 

De este modo, el material epigráfi co (49 inscripciones 
en total) aparece agrupado en tres bloques; un primer 
conjunto recoge los pedesta les de estatua con dedicaciones 

a divinidades y abstracciones divini zadas; el segundo reúne 
los dedicados a emperadores y miembros de sus fam ilias; 
el último grupo engloba aquellas inscripciones que honran 
a diversos pa1ticul ares cuyo cargo religioso o fu nciones se 
encuentran estrechamente ligados al desarrollo del culto 
imperial. 

Den tro de est a ordenació n hemos seguid o un 
esquema que responde a cuatro cues tiones cons ideradas 
bás icas : el receptor de la dedicación, dónde se erige és ta , 
cuándo se rea liza este homenaje, y quién dedica y manda 
levantar el monumento. 

2. ESTATUAS DE DIVlt"'IDADES 

En es te apartado anali zamos el conjunto de 
tes timonios epi grá fi cos bé ti cos corres pondi entes a 
representaciones escultóricas de divi nidades y abstracciones 
divinizadas que pueden vincularse al culto imperial, bien 
porque éstas portan el epíteto Augustus/Augusta'. o bien 
porq ue los dedicant es de las insc ripciones apa rece n 

1 El hecho de que estas divinidades porten el cpi tcto Augustus/Aug ustn nos muestra de forma más directa la vinculación de éstas con el culto 
imperi al romano (FISHW ICK, 199 1, 446 ss). 
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ostentando algún cargo relacionado con esta manifes tación 
de l cu lto oficial. 

Podemos resaltar las siguientes de idades del panteón 
romano homadas con estatuas en el conventus Astigiranus: 
Apolo, Júpiter, Marte, Panteo, y Vesta. 

Con respecto a Panteo', tenemos cons tancia de un 
epígrafe relacionado con el culto imperial. Nos referimos a 
la inscripción procedente de Astigi3, cap ital del conventus 
Astigitanus, dedicada a este dios por un sevir, Pub/ius 
Numerius Martialis. Éste ordenó en su testamen to que se 
hiciese y colocase una estatua de Pantheus, de 100 li bras 
de plata. Ello tuvo lugar en el siglo l d. C. (CIL 11 , 1473; 
CIL 11 '15, 1164). 

La ún ica basa de estatua bética dedicada a Vesta' 
Augusta , procede de Nfentesa Bnstitanorum. Fue costeada 
por un sevir, Tiberius Claudius FeiLY, fechándose en el siglo 
l d. C. (CIL U, 3378; CIL ll'/5, 3; DELGADO, 1998, 164). 

El culto a Apolo aparece atestiguado en Aurgi, donde 
tenemos un ara vot iva a Apolo Augusto dedicada por el 
sevir, Quintus Annius Gallus, natural de Corduba. Dados 
los caracteres paleográficos, el tipo de monumento y las 
fórmula s ep igráficas, esta inscripción corresponde a fines 
del siglo 1 d .C., ó comienzos del siglo Il d. C., posiblemente 
del re inado de Trajano (CJL 11, 3358; CIL II '/5, 25; 
SERRANO, 1988, 183). 

En el convenl11s Astigiton11s, sólo se constata hasta 
la fecha un caso en el que Júpi ter aparece vinculado al culto 
imperial, y recib iendo estatuas. La inscripción procede de 
Mentesa Bastitanor11m (La Guard ia). Allí dos libertos 

forá neos, de los cuales desconocemos más datos sobre 
sus cognomina, habrían sido admitidos como ciudadanos 
de Mentesa, y promovidos al sevirato. A cambio, estos dos 
indiv iduos ofrecieron conjuntamente a Júpiter un pedestal 
y su estatua entre los siglos 1-11 d. C. (CIL 11 '15, 8; HEp 
8, 299). 

En Singilia Barba, hallamos una basa de estatua 
dedicada a Marte Augusto', por un tal L. lunius Maurus 
junto a su hija, Junio Maurina. La inscripción se fecha en 
el siglo II d. C. (CJL ti , 2013; CIL 11 2/5, 773). Este individuo 
fue magister !arum' , cargo religioso que vincula aún más la 
inscripción al culto imperial. 

Pasamos ahora a reali zar un breve recorrido sobre 
las abstracc iones y virtudes divini zadas relacionadas con el 
culto imperia l que recib ieron homenajes en el conven/us 
Astigitnn11s. 

Del Numen Aug., tenemos en Anticaria un pedestal 
de estatua ded icado por Come/ins Sedigitus, que podríamos 
fechar entre los siglos 1- 11 d. C. (C!L !1 , 2045; CIL !1 '15, 
745) . 

Una dedicación a Bonus Eventus7
, la encontramos 

en un epígrafe procedente de Astigi, del cual sabemos que 
su dcdi ca nte fue Aponia Montana , sacerdos divannn 
A ug11starum'. Esta muj er, mencionada en otro epígrafe 
asti gitano (CILA !1 , 696) ofreció ludi circenses y uota a la 
divinidad, consistentes en una estatua de Bonus Eventus' 
de 150 li bras de plata por el honor del sacerdocio. La 
inscripción se fecha en el siglo !1 d. C. (C!L 11 , 1471 ; C!L 
ll '/5, 1162). 

~ Pnntheus representa la abstncción de todos los dioses, seglm lcncmos explicita mente m:mifcs tlldo en un cpigrafc ll e Astorgil (ILER, 5967). Su 
culto recibe un impulso decis ivo en el reinado de Adriano, quien le ofrece un templo en 1\ tenas y recons 1ruyc el Panteón de Agnp<l en Roma, destrurdo 
por un incendio en época de Trajano. En Hispnuia. cst:.i documentado en Mrm igu a. A.srigi (AEArq., 1972-1974,45-47, 347; C/L \1, 1473) y 
Co 111pl11111111 (CIL 11 , 3030=1 LER 5979). 

' En Astigi encontramos una sacerdos divarum Augustnrum. A pon in Montn11a, y un sevirnlis. Publius Nrmrerius Alarrirrfis (ROMO SALAS, 2002, 
172- 173). Un rasgo común de ambas inscri pciones se aprecia en que pertenecen u divinidades (Bonu.r Er•emus, Pomlreus) relacionadas con el culto 
imperial, con una cronología del siglo 1 d. C. (CIL IF/5, 1164), y del siglo 11 d. C. (C/L IF/5, 1162). Pocos datos conocernos sobre la localización 
urb.:mís tica original de ambos epígrafes que aparecieron locali7.ados en el mismo lugar, en el entorno de la Plaza de Esptn'la, donde se encontraba sin 
duda el foro de As!igi. l~gar donde se han hallado restos monumental es, q_u9 .rnre_CCI¡ CO(I>'U>9n.4er. a un.tf~\Ql~ J. li!C.Jit\8(;Í¡\ , ).9 ~-_l;,R, !">¡91 

Debido n la ccrcnn ia cronológica y urbann de las inscripciones, podemos pen s:Jr en un conjunto epigrMico relacionado con la om:~mcntac1Ón 
escultórica de la ciudad . donde se \cv::mtarían una serie de edificios públicos vincu l<J.dos con el culto imperial, muy posiblemente del cercano foro. En 
definit iva, ambas donaciones nos muestran In potencia económica de es tas élitcs as tigitanas, tanto para el c:~so de Aponin Momann como en el de 
Publius Numerius Martialis. 

El cu lto a esta diosa romana tuvo escasa difusión tanto en fUsptmirr como en el resto de las provincias del Imperio , tal como podemos nprcc1ar 
en la escasez de testimonios cpigr3ficos. El epígrafe estud iado en este trabajo es uno de ellos junto a ouo en Nispa/is, (Cfl. 11 , 1166= ILER, 427); 
cuya dcd icntorin a Ves ta tambiCn aparece con el epíteto Aug11sta. y la fechamos hacia époc<:~ !lavia o pos terior. Este último da10 lleva a plantearnos 
una posib le rel ación cronológica con la pieza íl.ntc rior, aunque la si tuación geográfica de ambas SCíl :~.lejad:J.. 

J El epíteto Augustrls refleja una man ife stación del cu llo imper ial :~sac ia do a lu divinidad que acompañ:J, en este c:~so a M:1rtc. Es decir, viene a 
cxprcsJr no sólo la relación emperador/divinidad, puestos en un mismo plano, sino tambiCn la protección que se espera de esa divinidad para con el 
emperador (ETI CNNE, 1958 , 342-343, 347). En suma. estas m:Jnifestaciones religiosas por parte de las ol igarquías locales expresan apoyo y 
vinculación a la casa imperial , y en defini ti va , el sostenimiento de la estr uctura estatal romana. 

6 Autores como R. Etienne han discutido sobre la equivalencia entre los rmgus1ales y Jos mngislri lrrrum. llegando n la hipótesis de que ambos 
ejercían un mismo cargo (ETIENNE, 1958, 275-276). Sin embargo, Serrano ha descartado en estudios recientes que en Nispnnia, augusrnlcs )' 
magistri f(Jrum, fu esen cargos equivalentes pues en ciudades como Singilin Barba aparecen atestiguadas ambas insti tuc iones (SE RRANO, 19 S, 166-
1 68). 

7 Bonus Eve11tus es una abstracción divinizada que asegu ra ba el éxi to de las empresas ya en época rcpublic¡¡na, y que como divinidad nugusra 
adquiere ampl io desarrollo en el Imperi o. . 

1 Este titulo que aparece con los Antoninos es el que nos permite datar el epígrafe hacia el sig lo 11 d. C. (ETIENNE, \958, 489). 
~ Olros tes timon ios hispanos de l culto a csla divin idad aparecen en Brncara Aug, sra. Cabeza de Griego e /furo. en la Trrrrrrcone11se (C/1... 11, 24 12. 

3095, 46 1 2) . 



1 1 

REVIST1\ OE ESTUDIOS OE CIENCIAS SOOA I.ES Y IIUMANIDI\DF.S. mlm 14 (2005). pp Ud l 1 S S N. 

En cuanto el cu lto al Genius10, en Hispania tuvo 
una gran difus ión si tenemos en cuenta los abundantes 
testimonios epigráficos (MANGAS, 1986, 338). 

En lliben·i Florentia, apareció la dedicación de una 
basa al Genius del municipio (CIL 11 , 2069; CIL !l'/5, 619; 
DELGADO, 1998, 178, n' 148) . Su dedicante, Marcus 
Servilius Onesimus, fue aceptado como sevir augustalis por 
sus conciudadanos ofreciendo su homenaje al Genius en el 
siglo JI d. C. 

En cuanto a Pie/as Augusta, conocemos igualmente 
dos inscripciones béticas dedicadas a esta virtud. Una de 
ellas fue hallada en Tucci .. Sus dedicantes 11 fueron Lucius 
Lucretius Fulvianus, el cual desempeñó el cargo de ji amen 
y pontifex pe1petut1S domus augustae"; y su hija, Lucretia 
Campana, que siguió los pasos de su padre llegando a ser 
jlaminica pe1petua domus augustae13 La inscripción se 
fecha en el siglo Il d. C. " (CIL ll, 1663; CIL II'/5 , 69; 
DELGADO, 1998, 173, n" JI 0). 

Desconocemos con prec isió n las funciones 
específicas de cada uno de los cargos sacerdotales, aunque 
cabe pensar que los pontí fi ces se vinculaban a los Augustos 
vivos (el emperador y su domus), mientras que los fl ám ines 
lo hacían a los divi (THOUVENOT, 1940, 292-293). 

Este epígrafe constituye el único tes timonio sobre la 
ex istencia de un tlamen de las colonias inmunes de la 
provincia Bética". Incluso podría pensarse, en principio, 
que L. Lucretius había desempeñado suces ivamente el 
!laminado en las cuatro ciudades que gozan en la Bética de 
la inmllltitas, pertenecientes todas ellas al conventus 
Astigitanus: es decir en Tucci, Iptuci, Ursa y Ucubi, a las 
que posiblemente, por el contexto, debamos atiadir Astigi. 

En Singil ia Barba, el cu lto a Libertas Aug. se 
documenta en una inscripción de un tal Cai11s Fabi11s 
Fabian11s qu ien dedica un pedestal con su correspondiente 
estatua , y que paga de su propio dinero en el siglo li d. C. 
Sobre este individuo no conocemos mucho más que no 
sea esta donación. 

El culto a Pie/as Augusta, aparece de nuevo en un 
pedestal de estatua hallado en !gabrum dedicado por la 
sacerdotisa de lsis, Flaminia Pale16 . Puede fecharse en el 
siglo 111 d. C 17 (CJL Il, 161 1; CIL II'/5, 3 11 ; DELGADO, 
200 l' 302). 

3. ESTATUAS DE EMPERADORES 

La ep igrafía estatuaria dedicada a honra r a l 
emperador y a otros mi embros de la fami lia imperial , 
denominada habitualmente en la epigrafía domus Augusta 
o dom us divina, sig ue unas nor mas comp letamente 
diferen tes con respecto a la epigrafía referida a la veneración 
de los dioses romanos . 

Los dedicantes que mantenían el cu lto imperia l a 
través de las prácticas re ligiosas y políticas procedían en 
muchos casos de las oligarq uías locales y del propio ordo 
decu rionum de sus comunidades", como tendremos 
ocasión de comproba r. 

De la di11astía Julio-Claudia, hall amos en !turco (Pinos 
Puente, Granada) una columna dedicada a Tiberio por un 
ta l Ti tus Papirius Sevems1

' , representan te del ardo municipal, 
y encargado por éste de ofrecer el citado monumento a l 
emperador. La inscripción se data entre los años 26-27 d. 
C.'0 (CIL ll, 2062; CJL 11'15, 677). 

10 En la primitiva religión ro mana el Gcnius cm el espíritu vital del hombre, el poder inter ior de que gozaba mientras vivi:J.; pero en el Imperio 
el culto de l Genio de l emperador se confunde con el gcni11s municipi, colonine., a parti r de la concesión de l nombre de Augusto a diversas comunidades 
priv ilegiadas de las provincias: Emeritn Augustn, Cncsnmgustn, Firma Augusta, cte., y esta con fu sión se extiende en época de los Flavios, con la 
múltiple creación de mun icipios flav ios, con Jo que el Ge11iuJ Augusti se convierte en espí ri tu protector de comun idades, Jugares y cosas, y así se le 
in1•oca como Ge11i11s colo11 ine (RODRiGUEZ CORTÉS, 199 1, 56-62). 

11 L. Lucretius hace 1:1 dcdic:lción <«ob honoreum por medio de una disposición testnmcntarin ; y, por otra, su hija Lucre1in corre con !os gastos de 
la dedicmio y además añade otro don um. Todas estas manifestaciones v;:¡ n acompat~adas de dis ti ntas donaciones, que const i tuyen ac les de 
cvcrgctis mo y munificencia p:1ra con l:l comunidad (MARTiNEZ LÓ PEZ, 1990, 205-215). 

1
' En su discusión sobre !a oposición fl:i. mincs-pon ti ficcs, R. Et icnnc dice que los námi ncs cs tarian especializados en una divin idad o en un 

emperador, o en el conjunto de los divi. Para la BCtica, Eticnnc indico que el 11aminado aquí seria de introducción tard ía, y por el! o habr ían sido los 
pontificcs los encargados del culto imperial (ETJENNE, 1958, 105). 

ll Recordemos que las namínicas se dedicaban al culto de l:~s emperatrice s o, en un sent ido más amplio, de la domus Augusta (SERRANO 
DELGADO, 1987, 87). . 

1 ~ En cuanto a la cronología, Eticnnc considera que los caracteres paleográficos corresponden a época de Caracalla, (ETIENNE, 1958, 204, 240). 
Recientemente, Serrano De lgado anota que dados los caracteres externos y el que se trate de una dedic.nción de un privado, puede proceder del siglo 
11 d. C., de lo dinastia de los ontoninos (SERRANO DELGADO, 1987, 86-87). 

B Es interesante el tít ulo de namen de las coloni as inmunes de la Bética, que no se repi te en ningún otro doc umento. En est<~. linea, podemos 
dcsta.cnr una inscripción en Asrigi. de dudosa reconstrucción, donde ap<~.rccc un flnmetl divorum augustorum concilii (CIL 11 , 1475). Según Eticnne, 
es un namen del culto provincia l (ETIENNE, 1958, 130). 

16 El cplgrafc mencionado prese nta un hecho muy significativo, y es la vinculación de una autoridad rel igios01 isiaca, Flaminia PaJe, con el cuho 
oficia l, como parece ind icarlo la dedicación que la sacerdo ti sa hace a la Pietas Aug. Por otra parte, la circunstancia de que sea el ordo o curia del 
municipio la que la distingue con dicho honor, dedicándole una estatua a la sacerdotisa, incide en el cnrácter oficial de l culto, aparte de ser prueba de 
la existencia de devotos en el ordo mun icipal. 

11 En efecto, se ha sosteni do es:~ cronología en función del tipo de letra (DELGADO, 1998, 169, n° 77). Sin emb:~rgo, A lvar piensa que este 
ep ígrafe de Jgnbrum se fecha entre fi n :~!es del siglo 1 y comienzos del 11 d. C (A LVAR , 1994, 12). 

11 Nos referimos a una élitc urbana que llevaba a cabo una serie de gas tos privados en beneficio de su comunidad y que dcsempeñ::~ba cargos públ icos, 
que le reportaban prestigio y reconocimiento en su ciudad tan to para el benefactor como para su fa milia (S TYLOW, 200 1, 142). 

19 Desconocemos el ca rgo que os tentó es te personaje, ya que el cpigrafc no nos aporta muchos mas datos. Con respecto a los nombres del 
dcdicantc, sabemos que son autén~icamcn tc latinos pues el nomen Papirius y el cognomen Severus son muy frecuentes en la onomástica persona l 
de llispn11in (A BASCAL PALAZON, 1994, 195 y 508-510). 
~ La inscripción estfl dedicada al emperador Tiberio en el a11o 26/27 d. C, a11o en que fu e inves tido por 28 vez con la tribrmitia potestate, ocupó 

su cuarto consulado y fue nombrado imperntor por octava vez. También fue augur, XV Vir sacris Jaciundis y VJ/ vir epu/omm1, cargos documentados 
por primera vez cpigrflficamcnte. Estos ca rgos scr í :~n honoríficos, y as í lo considerarían los miembros de es tos collegia. 
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Un nuevo pedesta l a es te emperador apa rece en 
Anlicaria, fechado entre los ari os 24-25 d . C., cuando 
Tiberi o t11vo por vigésimo sexta vez la potestad tribunicia 
(ATENCIA PÁEZ, 1980, 85). Se desconoce por comple to 
el nombre de l dedicante de esta insc ripc ión (C!L II, 2037; 

CIL l l'/ 5, 747). 
De nu evo en Anticaria, encontramos tres 

inscripciones dedicadas a la fa mi lia imperial. En primer Juga r, 
hallamos un epígrafe dedicado a Gem1ánico. El dedican te, 
Marcus Corne/ius Proculus, fuepontifex Caesamm, el mismo 
personaje que ofrece un pedestal a Li via (ATENCIA PAEZ, 
!980, 86, n° 3) . Este epígra fe se fecha en el siglo l d. C.'1 

(CJL !1 , 2039; CIL Il'/5, 749; DELGADO, 1998 , 166, n" 
53). 

También en Anricaria. hallamos un pedes tal de estatua 
dedica do a Druso el Menor cuyo ded icant e Co rn elius 
Bassus" ostentó el ca rgo de pontifex Ca esa mm en el siglo 1 
d. C. (ATENCIA PAEZ, 1980, 86-87, n• 4). Este pedestal lo 
podemos fechar en el año 23 d. C. (C/L 11 , 2040; CJL 11 '1 
5, 750; DELGA DO, 1998, 165, n" 4 7). 

Livia' \ la madre de Tiberio, aparece homenajeada en 
A nticaria, donde reci bi ó un pedesta l de es tatua qu e 
posib lemen te se ubicó junto a los dedicados a su hij o, 
Germánico y Druso el Menor. El dedican te f1re en este caso 
Marcus Com elius Proculus. qu ien también desempeñó el 
ca rgo de pontifex Caesarwn . La ded icación puede fec harse 
en tre los años 14-29 d. C.'' (CIL ll, 2038; CJL ll'/5, 748; 
DELGADO, 1998, 166, n• 53). 

La escasez de datos que nos aportan es tas tres últi mas 
inscri pciones (CIL ll , 2040; CIL 11 , 2038; CJL ll , 2039) no 
pemliten darnos más infom1ación sobre los dedicantes, que 
tienen en común el mismo cargo, refl ejado en sus donaciones: 
Pontifex Caesarum. Sí sabemos que estos Com e/ii gozaron 
de un alto ni ve l social y económico. Se establec ieron en 
Anlicaria, y eri gieron estatuas a diversos miembros de la 
familia imperi al, como son los casos que nos ocupan de 
Gern1ánico, Druso el Menor y Livia , los cuales fec hamos 
en época Julio-Claud ia (CASTILLO, 1988, 86-87) . 

En relación con la localización original de esta serie 
epigrá fi ca, podemos pensar que estas tres inscripciones bien 
podían haber estado ubicadas en el atrio de un templo". 

,rruJvrflmmfllJ;mgnl.f" .;o,L~nnr J!~ IJ:.1gif'J t'lli§m'i.f' •'liiWib'Ulf-o1 1 

culto imperial que desempeñaron sus dedicantes, Poutifex 
Caesarruu . 

Por su parte, Delgado señala que este sacerdocio se 
dat a en época de Ti berio, es dec ir, sería ante rio r a la 
municipa lización de A111icaria. Esto nos hace pensar que el 
culto imperia l de la ciudad se organizó de forma ofi cial en 
una época anteri or a la concesión del estatuto municipa l 
(DELGA DO, 2001, 299). 

Como madre del emperador Calígula, Julia Agrippina 
Maio r rec ib ió un homenaj e estatuario en Men lesa 
BaslilaJtO I'IIIIJ (La Guardi a). Aq uí un jlame11 Augusto/, 
Quilllus Fa bi11s Hispar111s, dedicó un a inscripción que 
podemos fechar en época Jul io-Claud ia" (CIL 11 . 3379; 
CIL 11'15, 4). 

De la dinastía f lavia, contamos con una dedicatoria 
conjunta a Vespasiano y a su hijo mayor, Tito. La insc ripción" 
procede de Castro del Rio (Córdoba), y tu vo como dedican te 
a Marcus C/odius Proculus". quien ostentó los cargos de 
pontifex Augusti y JI vir, en el siglo 1 d. C. (CIL 11, 1570; 
CJL ll 215, 40 1; AE 2000, 729) . 

Entre los emperad ores de la di nastia Ant onin a, 
tenemos a Trajano que aparece en dos epigrafes fec hados 
en el siglo 11 d. C., en las ciudades de Anlicaria y Ararispi. 

De Anticaria, procede un pedestal de estatua 
dedicado a Trajano por la ciudad en honor y agradec imiento 
al emperador. La inscripción, que fechamos en el siglo 11 d. 
C. , ha ll egado hasta nosot ros en pésimo estado de 
conservación lo que no nos permite conocer más datos 
sobre esta donación a Trajano (C/L 11 '/5, 824). 

En Aratisp i, hall amos otro pedestal ded icado a 
Trajano por la Respublica. que fechamos en el siglo 11 d. 
C. (ETIEN NE, 1958, 473). Como el epígrafe anterior, su 
estado de conservación no es muy bueno incluso llegando 
a di fic ultar su lectu ra (C/L 11 , 2054; C/L 11'/5, 730). 

De l culto a Adriano, conocemos dos testimonios en 
el co11 vemus Asligitanus. 

En Singilia Barba. Marcus Aci/ius Auga, natural de 
dicha ci ud ad, dedica un pedestal al emperador. La 
inscripción se fec ha entre los a110s 122- 123 d. C. (C/L 11, 
201 4; CJL 11 '15, 775). 

El segundo ep ígrafe fue ha llado en Aratispi. En él, 
r&lrb1tlf'Jé'C'iiJ-cdCúi.'U'I¿-at:rw<JI;· "~r~· cla~ • 1nw¡1a rr~ al: ta 

~~ Gcrm1inico que rallec ió el a;,o \9 d. C. , dcsempciló por scgumla vez el consulado y fue aclam<~do inrperntor también por segunda "vCZ en el año 
18 d. C. Así pues, esos son los a1los 1í 

mitcs para la cronología de nuestra inscri pción. 
:~ Garriguct Mam , propone corno hipó tes is que Comcli11S /Jrrssus f l iC SC probablemente hermano de Marcus Conrelius Proculus (C/1. IP/5, 748, 

749; GAR RI GUET, 2002, 84). 
:) Relegada a un segundo plano por su hijo en las tarc:ls de gobierno, Livia parece dedicar g;r.m parte de su tiempo en ac tividades relacionadas con 

el cu lto imperial, ligándose cada vez más a su esposo Augusto y apareciendo sobre todo como saccrd01isa del di1•rts Augusws (CID LÓPEZ, 1998, 
146). Fa llecida en el 29 d. C. será di\' inizada por su nie to Claudia en el mlo 4 1 d. C .. podemos pensar que con motivo de reforzar el poder de la dinastía 
reinante, en este caso de l propio Claudia (CID LÓPEZ, 1998, 15J). Livia pasó a llamarse desde entonces 

di 1·n A ugusrn (G RETH ER, 1946, 22 1- 245). 
14 Esta cronologla se basa en la denominación que Livia recibió entre la muerte de Augusto y la suya propia: /ufin Augusw {CAGNAT, 1914, 180). 
=~ La gran m:~yoría de las inscripciones imperiales acomparl adas de sus correspondientes estatuas se encon traban en lugares pUblicas como foros, 

templos, basí licas , pórticos, etc. (STY LOW, 200 1, 144). 
:s La denominac ión que a.parcce en la inscri pción de C. Caesar Augusrus nos proporcion:1 un3 cronología entre el 37 y el 41 d. C. Probablemente, 

como anota R. Eticnnc, la inscri pción se dedicó en el ai'o 37 d. C., en el que se produce en Roma, y poco después en Cncsnrnugustn. una emis ión 
dc 11 arios y aurcos con la leyenda: AGRIPI'INA .MA 7:C.CA ES.GERM (ETIENNE, 1958, 205-207). 

: 7 Dado el tamaño del soporte, pudo haber sido una placa de una basa de dos estatuas, naturalmente a Vespasiano y Tito. 
:s Como participes de este epígrafe ded icado a Vcspasiano y Tito, no sólo aparece este ind ividuo sino también su esposa, Amtin, y sus hijos. Marcus 

Clodius Rust icus y Mnrpts Clodius !...tarcell11s (DELGADO, 1998, 164, n~ 38). 
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Respublica Aralispilana, datada entre los mios 13 1-132 d. 
C. (C1L ll, 2055; C1L JI'/5, 73 1). 

En cuanto a Antonino Pío, sólo contamos en la Bética 
con una inscripción, procedente en concreto de 1/urco. Allí, 
por decreto del ordo decurionum se le dedicó un pedestal 
de estatua, (del que conservamos sólo un fragmento), en el 
año de los duunviros municipales Caius Aunius Séneca y 
Quintus Comelius Macrus, cuya cronología se sitúa en los 
azios del gobierno de este emperador (139- 161 d. c.) (CIL 
11 , 55 11; CIL 11 2/5, 678). 

La siguiente inscripción que estudiamos pertenece a 
Marco Aureho", y procede de Tucci. Aqu í Annia Severa , 
por el honor del pontificado alcanzado por su marido, Marcus 
Sergius Matenl!ls, celebró un banquete y juegos circenses 
ded icándolos al emperador. Este epígrafe se data entre los 
azios 167- 169 d. C. (C1L 11'15, 59; DELGADO, 1998, 177, 
n°145). 

Por su parte, de Cómodo hallamos en Aulicaria un 
pedestal de estatua con una dedicación imperial. Al aparecer 
cortada la línea inferior de la inscripción, desconocemos 
quién seria él o los dedicantes; aunque pensamos que muy 
probablemente fuera la prop ia ciuda d. La cronolog ía 
corresponde a los años 180-191 d. C. (C1L ll '/5, 75 1). 

En 1/urco, tenemos una nueva inscripción honorífi ca 
dedicada por el ordo decurio/llmz a Cómodo. Este pedestal 
lo podemos fechar en época antoniniana (C1L H'/5, 679) . 

Sin embargo, de la dinas tía Severa so lamen te 
conocemos un pedesta l de estatua dedicado a Caracalla 
procedente de Singilia Barba, de dedicante desconocido. 
La inscripción se fecha entre los años 202-203 d. C. ( CJL 
11'/5, 776). 

Por lo que respecta al periodo de anarquía mili tar, 
como esposa del emperador Gordiano m, a Furia Sabin ia 
Tranquillina Augusla le fue ded icada en 1/iberri Florenlia 
una columna con superficie pulimentada, por parte del ordo 
del municipio, quien erigió este monumento a costa del gasto 
público en el siglo IJI d. C. (C1L Il, 2070; C1L 11'15, 620). 

La dedicación a Probo en Jliben·i F/orenlia, fue 
realizada por el ordo decurio111zm de la ciudad . Podemos 
decir que su cronología es bas tante segura, entre los años 
276 y 282 d. C. (CIL TI, 2071; CIL 11'/5, 622). 

Si bien, las recientes excavaciones arqueológicas no 
han pem1itido conlinnar con exactitud la localización del 
fo ro" de Jliberri, tenemos documentac ión epignifica sobre 

el culto a emperadores en el siglo Jll d. C. Nos referimos a 
estos dos últi mos pedesta les dedicados a Furia Sabinia 
Tranquillina Augusta, esposa del emperador Gordiano IIl 
(CIL 11 '/5, 620) , y a Probo (C1L IF /5, 622), que nos 
proporc ionaría n informac ión sob re la existencia de un 
templo dinástico (PASTOR-MENDOZA, 1988, 80; ORFILA 
PONS, 2002, 35-3 8). 

Fina lmente, en Singilia Barba, Constancio Cloro" 
aparece homenaj eado por parte de la Resp ub lica 
Barbensizzm. Este ep ígrafe se fecha en el siglo IV d. C." 
(C!L Il 2/5, 777; SERRANO RAMOS /RODRÍGUEZ OLIVA, 
1988, 237-265). 

4. ESTATUAS DE PARTIC ULARES 

En este apartado analizamos aque llas inscripciones 
que testimonian es tatuas dedicadas a personajes vinculados 
a través del ejercicio de sus cargos", como el fl aminado o 
el sevi rato con el culto imperial. La erección de una estatua 
por parte de un particular se convirtió en una manifestación 
de riq ueza, cuyo obj etivo pr imord ial era contar con el 
reconocimiento de la comunidad (ANDREU PINTADO, 
2004, 118). 

A lo largo de nues tro estudio haremos una síntes is 
de las donaciones que estos particula res hicieron a otros 
parti cu lares . En muchos casos, estos parti culares ten ían 
como fin cont r ibuir con sus dona ciones al ornato 
monumental de sus ciudades, a través de generosísimas 
manifestaciones evergéticas que nos muestran los nive les 
de riqueza que estos notables poseían, lo cual debió constitui r 
la principal base para alcanza r el éxito durante el desempezi o 
del sacerdoci o (MELCHOR, 1994 , 1 75-177) . 

Por lo que respecta al ca rgo de pont ifex, aparece 
ampliamente documentado en el convenlus Astigilwzus, en 
cuyas ciudades algunos pontífices asumieron las funciones 
relacionadas con el culto imperial, que por lo general eran 
confiadas a los fl ámines. 

Tenemos dos pont ífi ces procedentes de Obulcula 
(La Monclo va), ciuda d del con veutus Astig ilauus, 
mencionados ca da uno de e ll os en una insc rip ción 
honorí fica. 

En la pri mera de el las, cu yo soporte result a 
desconocido, encontramos a L. 1unius Rufus3' , quattuorvir, 
pontifex Augusli15 qu e fue inves t ido de la potes tad 

~9 Con respecto n este pedestal un dato imponnntc que podemos apreciar en el cpigrafc es el titulo de Armeniacus, Parthicus !daximus y Medicus, 
titulas que 3 la muerte de Lucio Vera en el 169 d. C., se suprimen (CAGNAT, 19 14, 200). Aunque este autor scllala que pueden existir algunas 
excepciones. 

:w La gran 1myoría de las inscripciones imperiales acompañadas de sus correspondientes estatuas se encon traban en lugares pUblicas como foros, 
lcmplos, bas ilicas, pór licos, ele. (STYLOW, 200 1, 144). 

JI Entre las dedicaciones a este emperador en la Penínsu!::J lbé 
rica merecen ser rccordodas las de Coimbra (I LER, t2 18), Córdoba (CIL 11'17, 262) y Átava (CIL ti, 4903). 
n Su cronologia un tanto imprecisa no puede <~ndar muy lejos del ~1110 306 d. C., en que murió Consta ncia Cloro y fue sustituido por su hijo 

Constantino el Grande, bajo el que el fallecido Constancia Cloro recibió el título de póstumo de Divus . Así pues, podríamos decir que esta inscripción 
es la lmica hispana que ofrece una dedicación a Constancia Cloro como Divus, es decir, ya muerto. 

JJ Cargos que eran dcscmpeJ)ados como minimo por un año (ALFÓLDY, 1973, 14 ss; ETIENNE, 1958, 247 -248). Generalmente, estos 
sacerdotes portaron Jos titulas de na mines, aunque en ocasiones aparecen mencionados con lns expres iones de sacerdos y ponllfe.t (FISI-IW ICK, 
t984, 337-344). 

H Sobre los /im ii y el cagnomen Ruji1s, vid. CILA 11 4 y 43 , respectivamente. 
" R. Etienne excluyó expresamente de sus listas a aquellos individuos que portaban la última ti tu latura (pmlfifex Aug .. ), por entender que hac ia 

referencia' dos cargos diS! inlos: ponzifex. y aug(ur) (ETIENNE, t958, t98). Por e l con!rario, Fiske ( t 900, 119), Toulain ( 1907, 153 -1 54), R. 
Thouvcnot (1940, 29 1) y Ga lstcrcr (1971, 59-60), consideraron a qu ienes llevaban este ti tulo (pontifex Aug .. ) como po~ t íficcs de culto imperial. 
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cuadrunviral al efecto de edi tar unos juegos. El epígrafe 
fue erig ido por los Equiles Romani residentes en Cannona 
mediante suscripción popular en el sig lo I d. C. (C!L JI , 
1380; CJLA ll, 842). 

La otra insc ripc ión procedente de Obulcula fue 
dedicada a Lucius Servi/ius Pollioni·" ponrifex divi Augusli, 
y ponlifex sacrorum publicomm 1/lllllicipa/ium". por su 
esposa, Posmmia Prisco. El epígrafe se fecha en el siglo 1 
d. C. (CIL TI , 1381; CfLA ll , 843). 

Procedente de Ursa". tenemos una inscripción que 
nos parece muy interesante, a pesar de que aporta pocos 
datos, ya que sería un ejemplo de culto imperial por parte 
de un Polllifex Caesaris Augusli. El epígrafe se fecha en el 
siglo 1 d. C., aunque esta datac ión parece demasiado amplia 
dado que sólo puede tratarse de Augusto (CIL ll '/5 , 1033; 
HEp 8, 446). 

El cargo re li gioso de pom ifex a perpetu idad fue 
desempeñado por L. Ga lerius Va lerimJlls39 en 1/iberri. A 
es te ind ividuo le honra el Mu nicip ium Florenlinum 
1/iberritamtm con un pedes tal de estatua fechado entre los 
siglos I-ll d. C. Otro dato a destacar será que L. Galerius 
Va/erianus ocupó, antes de ser pontifex perpemus'0, el cargo 
de duunviro municipa l en su ciudad nata l (C!L ll, 2081; 
CJL II'/5, 630; CURCHlN, 1990, 148, n° 112). 

Procedente de Balara, tenemos un epígrafe dedicado 
a Publius Fabius lulianus, pontifex y J!vir bis. El ardo de 
la ciudad decretó el lugar donde co locar esta basa de estatua 
ecuestre. Su madre, Jun io Sevem, financió los gastos de 

dicho homenaje en el siglo ll d. C. (C/L ll '/5, 60; CURCHlN, 
1990, n" 32; DELGADO, 1998, 168, n" 71). 

De nu evo en 1/iberri, encontramos una basa de 
estatua ecuestre. El receptor fue Silvinus" Fabi 11s, quie n 
desempeñó los cargos de ponrifex pe11Jetuus'' y duunv iro. 
Los dedicantes fueron los mu11icipes el incolae de 1/iberri. 
Por la forma de las letras y las fónnulas ut ilizadas el ep ígrafe 
se fec ha a comienzos del siglo ll d. C. (CIL fl '/5, 632; 
DELGADO, 1998, 182, n" 184). 

En Si11gilia Barba, hallamos una basa de estatua" 
dedicada a L. Clodius Monltmus. Este individuo fue de nuevo 
pontifex peqJelll liS en su municipio, quien le dedica este 
pedes tal que se data en el siglo ll d. C. (CIL II'/5, 785; 
DELGADO, 1998, 164, n° 39). 

En Urso (actua l Os una), encontramos otros dos 
personajes que ostentaron el cargo de pontifex pe!pellllls. 

En primer Jugar, nos referimos al caso de Marcus 
Va/erius Sabin11s", po11tijex pel'lJelulls y duunviro, que tuvo 
un luga r des tacado en su com un idad debido a que la 
inscripción la dedican los colonos de la colonia Generiva 
Ju lia Ursa en el siglo ][ d. C. (CIL 11 , 544 1; CIL 11'/5, 
1032; CURCf·IJN, 1990, n" 293). 

El segundo caso aparece en As1igi. Aunqu e 
desconocemos el soporte de la inscripc ión y su cronología, 
sí sabemos que fue dedicada a Sexrus Alli11s45, pontifex 
pe11Jelrms de la colonia Ast igi lana, y jlamen provincial" . 
Los decuriones inmunes de !lipa" le ofrecieron esta estatua 
como presente (C/L 11 1475; CIL II'/5, 117 1). 

' ' Sobre el gentilicio Serviiius y el cognomen Po!lio véansc CILA JI S2 y 586, rcspcctiv:~.mentc. En Munig1m tenemos documen tado un pariente 
de este personaje de l mismo nombre (CILA 11 1052). 

n El cargo de ponfl[ex .sacrorum p11bl icorum en Ulia (Montcmayor) (CfL 11 , 1534), documentado en la dinast ía ju lio-claudia, designaba el 
sacerdocio que más adelante a p::~rcec simplemente como ponllf ex mrmicipii. y era di ferente de l cargo de polllife:r dú·i Augusti, como vemos en este 
epigrafc (CJL 11 , 138 1). 

n Ambos cargos: Polllife.t Caesaris Arrgusti. 11 vir quater?. son los únicos datos que nos aporta esta inscripción de Urso fechada hac ia el siglo 1 
d. C. El primero de estos cargos: Pontifex Caesaris Arlgllsti, no deja dud<:~s de 13 vinculación de este epigrJfe con el culto imperial. 

J9 A este indi \'iduo le honra y le erige una estatua (podemos suponer esto debido al pasible pedesta l que es tamos estudiando). el Mmricipiunr 
Flore.mirwm lliberritmrunr entre los siglos 1- 11 d. C. Otro d:no a destacar scr3. que L. Galerirrs Valcrimms ocupó también, antes de ser Sílcerdote, el 
cargo de duunviro municipal en su ciudad na1a l. No obs tante, en Olmlco cncomramos :1 Marcus Vnlerius que tíl mbiCn desempeñó el cargo de 
duunvi ro . además de ostentnr el sncerdocio: poutife.x Aug (CJL 11 , 2132) . 

.&O En lliberri no aparecen námines locales , sólo pontífices, que , en dos ocasiones, llevan el c:!lificativo de perpetuus: uno, (Cil. 11, 2086) )' el que 
.A<~ In~..AAlou i U .... tr. l' .!..hn•i•v P '-'V.,.If' " " :, ,g .. tll't.<.&, :,111 ulliJli , uu llú! ll.ll C3pccml que aseguraba a los bcnetrc1anos un rango superror en el seno de: lil 
curia mu nicipol (ETIENNE, 1958, 204 ss.). 

~• Podemos pensar que es te personaje debió p~ r!e n eccr a la familia de los SIL V/NI, pues otro Sih•inus le erigió In estatua. No obstante, todos los 
nombres que porto son outénlicamcnte lati nos: SJLVI NO F-1810 (KAJANTO, 1965, 58, 91, 161 y 310). 

¡ 2 Este curws honorum es muy frecuente en el caso del pont ificado , ya que tenemos un porcen taje destacado de pont ífices que tamb1én 
descmpei\aron el cargo de du unviro. No obstante, un dato curioso que aparece plasmado en l:t cp igralia de lliberri es la ausencia de n6m111es locales, 
y l;a aparición únicamente de pontífices, lo que induce a pensar que en la 13ét ic0l se tendió n fusionar el cu lto imperi al con los otros cultos municipales. 
Ello se tradujo en que, en algunas ciudades, o bien no se llegaron a nombrar n:írnincs. o bien que un;¡ misma persona ejerciera conju lll amcntc el 
pon ticcado y el nominado (MA 'G AS , 1982, 405 ss.). 

" A pesar de que este pedestal de es tatua se encuentra en muy mnl estado de c:onser\'ación, en l;¡ Ultima línea del cpigr;¡ fc tenemos un dato 
importante: la celebración de juegos circenses, posiblemente, costeados por L. Clodius Montmrus. 

« Sobre los Vnlerii y el cognome11 Snbinus véase CILA 11, 5 y 28, respectivamente. 
JJ Por otra parte, el nomen Allius es de origen la tino, y su presencia en Hispnnia es muy timida, apenns una quincena de testimonios (C/1. 11 , 1054). 

En la Déticn éste es el primer ejemplo conocido . 
• , Como en otros muchos casos las diferentes des ignaciones de los námincs que desempeñaron funciones succrdotalcs en las provincias de 

fl ispnnin no fuero n titulaturas distin tas del !laminado provi ncial. En es te contexto, es importante destacar que sólo al gunos sacerdotes de las 
provincias hispanos optaron por precisar en sus litul aturílS el objeto de su cu lto (GONZÁLEZ HERRERO, 2002, 79). 

H El nombre !UeiiSes que aparece en el cpigr..r fc es desconocido hasta el momento. No obstante, tenemos una serie de colonias inmunes a saber, 
¿Astigi?, Tucci, lplllci. Ucubi, y Urso, y un municip io , llipn. Todas estas ciudades, como se puede comprobar, se engloban dentro de l c0/1\'CntltS 
Astigitnnus, salvo !Ji¡Ía, que pertenece al conve"Jus Hispalcnsis (Pl inio, N. H., 111 , 11 ). Quizá podemos pensar que este individuo fucru ilipensc. de 
ahí el homenaje por parte de los decuriones inmu nes de llipn. 
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En cuanto al cargo de sevir A 11gustalis, podemos 
destacar que el acceso a este sacerdocio viene condicionado 
por una época en que el auge de la vida urbana permitió 
un as con diciones sociales y económicas fav orables al 
desarrollo de la in stituc ión del sevira to august a! 
(RODRÍGUEZ CORTES, 1991 , 441). 

La elección de seviri Augusta/es era potestad del ordo 
decu rionum, que te nía siempre en cuenta la pos ici ón 
económica de los candidatos , puesto que una de las 
actividades más importantes era la celebración de sacrificios 
y la organización de juegos y espectácu los, para los que 
aportaban a la caja municipal una suma importante de dinero 
a la hora de su elección (MELCHOR GIL, 1994, 43 -49). 

Dos son las característ icas comunes que , según 
Duthoy, tenían los seviri Augusta/es; el origen liberto de 
sus miembros, y su vi nculación con el culto imperial. Por 
el contrario, las funciones de los seviri, ci tados sin otra 
especificac ión, no parecía n relaciona rse con el cul to 
imperi al, aparte de que su elección Jenía lugar en otros 
medios sociales (DUTHOY, 1978, 1265- 1293; FISI-!WJCK, 
199 I, 609-616). 

Procede ntes de Singilia Barba , tenemos dos 
epígrafes de seviri Augusta/es. Por un lado, aparece la 
inscripción de Lucius Junius, sevir Augustalis peijJe/uus" que 
recibió por parte de los ci udada nos singilienses una basa 
de estatua cilíndrica, hoy perdida, que podemos fechar entre 
los sig los 1-!I_d. C. (CJL 11'15 , 790; DELG ADO, 1998, 
172, n• 10 1). 

La otra inscripción de Singilia Barba, fue la basa de 
esta tua ded icada a Ca ius Sempronius Nige lius, sevir 
Augusta lis de Córdoba y perpetuo de aquella otra localidad, 
que adqui rió la ciudadanía municipal por decreto del111erque 
ordo en el siglo 11 d. C. (CIL IJ'/5, 792; DELGADO, !998, 
176-177, n• 140). 

Procedente de Sosontigi destaca el hallazgo de un 
pedestal de estatua dedicado a Quinlus Valerius Optatus, 
quien ostentó el cargo de Augusta! perpetuo" . A éste el ardo 
decurion wn de su ciudad decretó cenas públicas y un lugar 
en el que se pusiera las estat11as, de su mujer, de sus hij os , 
y la suya propia. La inscripción se data en el siglo f! d. C. 
(CJL 1!, 172 1; CIL 11'15, 232). 

En Anticaria, tenemos a un personaj e desconocido 
para nosotros'" ya que la inscripción nos aporta escasos 
datos sobre su identidad , a excepción del cargo que ostentó: 
sevir Augustalis pe1petuus. Los cives el inca/a e de la ciudad 
agradecieron a este individuo con una basa de esta tua su 
generosidad al haber ll evado a cabo el abastecimiento de 
trigo entre los siglos H-Hl d. C. (C!L U'/5, 753; DELGADO, 
1998, 184, n• 204). 

Procedente de Astigi, encontramos una inscripción 
dedicada a Publius Numerius, natural de la ciudad, que 
os tentó el ca rgo de sevi1: Su li berto, P. Numerius, dedicó 
un pedestal de estatua a su patrono tras haber ofrecido a la 
comunidad unos juegos circenses . El epígra fe se fec ha 
probablemente entre finales de l siglo 11 y principios del siglo 
11I d. C. (CfL Il'/5, I 179; Cl-ITC, 1988, 23). 

De J/iben ·i, procede una basa de es tatua dedicada a 
Publius Manlius Manlicmus por e l ardo decurionum de 
Jliben·i, con una cronología que abarca del siglo 1! al I!I d. 
C. El hecho de que P. Man liw?' rec ibiera del ardo de /liben ·i 
un luga r público para su sepu ltura, además de una esta tua , 
nos está mos trando la pos ición de privilegio de la cual gozaba 
es te in dividuo en su muni cipio; muy probablemente 
pe11eneciendo a las grandes famili as aristocráticas locales, 
con una excelente posición económica y un fue rte prestigio 
socia l en e l territor io granadino, como de muestra este 
testimonio epigráfico (CJL 1!'15, 656; PASTOR MUÑOZ, 
I 983, 153 ss) . 

En cuanto a las fla míni cas, hall amo s diversos 
epígra fes que testimon ia n la ex istenc ia de estatuas 
honoríficas . Una vez finalizada su tarea sacerdota l, es tas 
jlaminicae sólo podían aspirar a la obtención de homenajes 
por parte de sus conci udadanos. Mientras que los flámines 
solían servirse de este sacerdocio como un trampo lín de 
acceso a puestos mil itares o po.líticos en la administrac ión 
del Imperi o (ETIENNE, !958, 159- 16! , 194 y 230). 

En !libe1-ri, tenemos una flaminica augusta !, Corn e/ia 
Severina , a quien el ardo decurionum dedica una basa de 
estatua en el año 9! d. C. (C!L n, 2074; CJL ll'/5, 624 ; 
DELGADO, 1998, 165 , n• 44) . 

Esta inscripción fue eiigida, al parecer, para ce lebrar 
e l consulado de Valerius Vegetus, hijo de Cam elia Severina" 

4~ El calificativo de pcrpeluus no aparece muy claro en la inscripción, aunque nosotros lo planteamos como una posible hipótesis, ya que el hecho 
de favorecer 11 su comunidad a tr'Jvés del cvcrgctismo frumcntario nos dice que este indi iduo tuvo que ser económicamente fuerte, y mucho mois si 
0:sumla lo. perpetuidad que reportaba aUn m:is gastos para quien la dcscmpe1laba. 

n Duthoy, piensa que ta nto los se1•iri Augustnles como los A•tgu.rtn!es se relacionan con el culto imperial. De hecho, hacia mediados del s iglo JI 
d. C, se1•iri Augusto/es y Augusta/es se esta blecen como una única institución, conservándose los dos ti tu los (1976, 199 ss . y 1978, 1260 ss). 

)O Este cvcrgcta que fue sevir Augustnlis perpetuus, co laboró en el abastec imiento frumentario de su ciudad, Anricaria , mediante 1 ~ distr ibución 
gratui ta de cereal a la población: (( .. ,ob divisionemfrum {en!i/ ... l<. Por la que debemos pensar que la ciudad dcbia pasar por una s ituac ión de carcstia 
que se vio f:~vorccida con la donación de este individuo. 

Los receptores de estos favores por p::trle de estos ricos propie tari os so1ian ser los mun ícipes, ch'es er incoine y el popu!us, tém1inos que aparecen 
en los tes timonios epigrá ficos y que muestran el compromiso y la generos idad de estos cvergetas con respecto a sus comunidades (MELCHOR, 1994, 
110-1 11). 

Por otra parte, de las tres inscripciones sobre cvcrgctismo frumcntario que aparecen en la Bética, la presente inscripción (CJL 11 , 2044) es una de 
e\1as, junto con otras dos que pertenecen a U/in (C!L 11 , 1534) e lpsca (CJL 11 , 157 3) . 

SI Su padre, Publius Mnnlius Pax, aceptó el honor y corrió con los gastos. Mnnliusl Mnnlinnus son nombres latinos. frecuentes <.:n la onomástica 
personal de flispnnin. Asimismo, la fa milia de los Mnnlii es frecuent~mentc mencionada en la epigrafía granadina (KAJANTO, 1965, 98). 

s~ la ex istencia en lliberri de este documento epigráfico relat ivo a una naminica augus ta! de la emperatriz Pompeit1 Plotinn , hacen pos ib le la 
relac ión de las Cli tes locales con la c:<istcncia de un templo de culto munic ipal , ::J.Ún por descubri r. Come/in Severiun pudo ejercer alli, en este supuesto, 
los ritos que le conferia su propio cargo , destinado a venerar la imngcn de los emperadores en época navia (DELGADO, 200 1, 303 ; GONZA LEZ 
ROMÁ N, 2001, 280; ORFILA PONS, 2002, 39). No obstante, sobre el pedestal a es te personaje debió levantarse una estatua con su imagen 
(PASTOR MUÑOZ, 1988, 380). 
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y esposo de Etri/io Afra. Camelia Severina fue tlamin ica" 
de la emperatTiz Pompeia Plotino, esposa de Trajano. 

Hallamos en 11tcci, una basa cilíndrica ded icada a 
Julia Loeto". jlaminico" de la dom11S Augusta. por Lrrcius 
Maecius Na tivos primo hermano de ésta (CJL 11'15, 89; 
DELGADO, 1998, 17 1, n" 93). 

De nuevo en Tu cci, encontra mos un pedesta l de 
es latua dedicado a Va leria Paetina", natura l de aquel la 
ciudad. Esta mujer desempeñó los cargos de sacerdoti sa 
de Co lon ia Patricia , Oaminica de la coloni a Augusta 
Gemella Ii1ccitana y fl amínica o sacerdotisa del Municipio 
Castulonense. La cronología de este epígrafe es desconocida 
(C!L 11 , 3278; GONZÁLEZ ROMÁN, 1988, 283-294). 

En Jpsca (la actual Baena, Córdoba), hal lamos un 
pedestal de estatua dedicado a Licinia Rufina, natural de 
aquella ciudad, quien oste ntó el ca rgo de sacerdo ti sa 
perpetua de la Colonia Cloritas Julia. Fue homenajeada por 
el oalo decurionu111 de su ciudad, con una estatua por haber 
desempeñado altos cargos religiosos. El epígrafe se fecha 
en el siglo 11 d. C. (CIL !1 '15, 387; DELGADO, 2001, 304). 
Licinia Rujino, hija de Quinto, que ocupó, según reza la 
insc rip ción , simu ltánea mente, e l sacerdoc io en tres 
munic ipios romanos de Hispania" : en la Colonia Cloritas 
lulia Ucubi, locali zada en la actual Espejo (Córdoba), en el 
lt4unicipium Florenlinwn lliberritonwn , la actua l Granada 
y en el Mwricip ium Conrribruwnlpscensis, loca li zado en la 
actual Baena (Córdoba). 

5. CONCLUSIO 'ES 

A modo de conclusión, y desde el punto de vista de 
la topografia, en el conventus Astigitanus las ciudades que 
concen tran mayor nú mero de ep igrafes son Anticoria , 
Iliberri y Singilio Barba. 

Para el caso de Anticar io, la información 
arqueológica aporta datos sobre el hallazgo de cuatro 
pedes tales de estatua que podemos fechar en época Julio
Claudia. Tres de los epigrafes perten ecen a un grupo 
es ta tuario imperial. Su procedencia no es muy segura, aunque 
podemos pensar que estuvieron ubicados en el atrio de un 
tem plo d in ástico, a tenor de los cargos reli giosos 
desempeñados por los dedicantes de es tas inscrinciones 
Un cuarto epigrafe estaría consagrado a Tiberio, del que 
no podemos asegurar que forme parte del anterior grupo 
escultórico ofrecido a Livia, Druso y Germánico, a pesar 
de que su cronología, materia l y soporte son semejantes al 

único pedestal del cual tenemos constancia epigráfica, el 
de Livia . Es posible que a este grupo escultórico le falte un 
pedestal dedicado a Tiberio pero que no sería el hallado en 
Auticaria, dado que en éste no figura su dedicante. 

En 1/iberri y Siugilia Barba, también se concentra 
un abundante número de epígrafes en relación al resto de 
ciudades del co11veutus. La ubicación de estas inscripciones 
en un lugar público, como sería el foro de la ciudad, coincide 
en ambos casos. La infom1ación arqueológica para 1/iberri 
permite damos a conocer la localización de dos pedestales 
imperiales (C/L 11'/5, 620; CIL 11'15, 622) y uno honorífi co 
( CIL 11'/5, 624), los tres asociados a un posible templo de 
culto imperial en la ciudad. 

En el caso de Si11 gilia, la existencia de cuatro 
epígra fes muestra la localización de éstos en un contexto 
topográfico cercano entre ell os, como sería el foro de la 
ciudad (en el caso de dos epigrafes donde los recept ores 
son un sevir y un poutifex). Sus cargos sacerdotales hacen 
qne el ordo decuriolltllll les honre con Jos máx imos honores 
concediéndoles un pedestal de estatua en el espac io más 
tTansitado de Siugilia. La datación de ambos epígrafes se 
corresponde con el siglo TI d. C. Las otras dos inscripciones 
podrían damos una imagen disti nta de su ubicación en el 
foro. La dedicación a Marte Augusto bien pudo estar situada 
en un templo ded icado a este di os, mientras que la otra 
inscripción a Constancio Cloro podria haber estado ubicada 
en un templo dinástico destinado al culto de este emperador 
en el siglo IV d. C. 

A tenor de la actual documentación arqueológica y 
ep igrá fica , hemos renexionado sobre el papel tanto pol ítico 
como soc ial que estos ded ica ntes (vinculados al cul to 
imperial a través de sus ca rgos sacerdotales) han 
desempeilado en sus ci udades cont ribu ye ndo a la 
ornamentación escul tórica urbana. Esta aristocracia local 
fue protagonista de una intensa actividad evergética, con el 
fin de acaparar los sacerdocios que les reportarían poder y 
prestigio de cara a sus comunidades. 

Entre los cargos sacerdota les vinculados al culto 
imperi al que con más frec uenc ia han apa recido en las 
ciudades del co11veu1us Astigita11us, destacamos a Oámines 
y pontifices, a los que siguen los seviri. Estos datos nos 
lJ :v.an .. 1 ¡Mn.,ar Jj\ltf' .\.ru: JJ>.r,t.i\n§l\>W ~-"'P';b" .. J¡I'i"\,'W' ll\:- lli"d\mln.--:,~ 

y pontífices han sido más abundantes, en comparación con 
las inscripciones donde aparecieron Jos seviri. 

En algunos casos hemos podido observar cómo 
naminado y pontificado aparecen combinados en el cw·sus 

~J Ante el elevado honor que representaba el sacerdoc io imperial , además de la posibilidad de ac tuar en asuntos de interés cívico, un gnn nU mero 
de mujeres pertenecientes a Ju nristocraci:J munic ipt~.l aspiró a dcscmpc1~ ar e l cnrgo tic Oamínica. que no tenía que ser necesariamente la mujer del 
llamen, como en Roma (ETtENNE. 1958, 245). 

s- El padre de /u!ia C. f Lnetn se con st ::~ ta en el ep ígrafe CILA 111 , 442 . También tenemos referencias de este ind i\1iduo en el CIL IF/5, 82. 
H Según Delgado, se trataría de la más antigua namínica conocida no sól o en la Béti c:l, sino en toda Hispania (DELGADO, \998, 73). 
st. Podemos ¡>cnsar que si 13 misma prominente dama fue S(lCerdos en Co rrfttbn es porque all í el cul to imperial femenino seria servido por 

saccrdotis:1s. Aunque más bien Jebemos suponer que la w cciramt PtJelinn comenzó su carrera religiosa por el sacerdocio más sencillo, o inferior, en 
Córdoba (que no necesariamente scriD dedicado al culto imperial ). Lo lógico es que Corduba dispusiera de ambos sacerdocios, pero seguramente era 
mucha más oneroso ll cgor a ser fla.m ínica de la capital bética que serlo en 1ilccio en Cástulo. A tenor de lo expues to, esta :~cumulación de sacerdocios 
debe entenderse, no como coct:inca, s ino sucesiva; es decir, no habría habido problemas en el ejercicio efectivo y sucesivo de estos naminados en cada 
ciudad (ETt ENNE, t 958 , 248 -249). 

" El hecho de que aparezca en cl•cpígrafc como sncerdosperpetua, a la vez, en tres municipios distintos, nos indica que dicho título, solí :~ ser, 
probablemente, honorifico, m:is que un cargo real y efectivo. Era impos ible que una persona pudiern. dcscmpc"'ar, de forma efectiva, el mismo cargo 
en tres ciudades distintas, máx ime cuando ex islc una dis tancia considerab le entre ellas, como en el caso que es tamos es tudiando. 
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honorum del individuo a quien se dedica el epígrafe. Quizá 
el hecho de que estos sacerdocios estén relacionados con 
el culto imperial y municipal puede ser el motivo por el 
que aparezcan asociados en las carreras locales de estas 
élites. 

Habitualmente estos cargos fueron masculinos, ya 
que los epígrafes estudiados en los que aparecen sacerdol isas 
no son muy numerosos, a pesar de desempeliar los más 
pres tigiosos sacerdocios béticos y pertenecer a una 
reconocida aristocracia local. 

Esto nos induce a pensar que las funciones reli giosas 

Distribución de los pedestales de eslalua relalivos 
al Culto Imperial en el Conventus Asligitanus 

de estas mujeres y su relac ión con el culto imperia l se 
limi taron a las ofrendas a div inidades que portaban, en la 
mayoría de Jos casos, el ep íteto Augus/.1/s/Augusca, y a 
honrar a particulares, generalmente miembros de su fa mili a. 
Por ta nto, los homenajes dedicados a emperadores estuvieron 
protagonizados por los ca rgos sacerdotales masculinos. 

Finalmente, y en líneas generales, es fundamenta l 
conocer la procedencia de los pedesta les de es tatua si se 
quiere profundiza r en el conocimiento de los programas 
estatuatios desp legados en Jos foros de las ciudades romanas 
y, en última instancia , en el culto imperial. 

Dlvhlón Admlnh1101hoo de Hisponlo (1 . 1 d . C .l 

P!Qvr~'o)I.OIIOC:~ 
"<MO..-..:oh.....,lr.,..o e 
f'ICM"ciCIIiO~ ~ 

Conventus Cordubensis 

Conventus Hispalensis 

\ 

N 

A 

COKOUM • 
I!)J lliVftl 

• 
Conventus Astigitanus,_ 

e ttben1 

• 

J 
·---==='=-

0

--=:=::i
1

~i lo r ne tms 



, 
1 8 AMBHQ8 

llEVIST,\ DI! F..STUD!OS DE CIENCIAS SOCIAlt:S \' IIUMANIOAOC!i. n•rn 14 (100S) 

BIBLIOGRAFÍA 

ABASCAL PALAZÓN, J. M. : Los nombres personales en 
las inscripciones larinas de Hispania. Murcia, 1994. 
ABASCAL PALAZÓN , J. M.: «P rogramas epi gráficos 
augusteos en Hispania», AAC 7, (1996) , 45-82. 
ALFOLDY, G.: «Augusto e le inscr izioni : ITadizione ed 
innovazione. La nasc ita dell' epigrafia imperia le» , Scienze 
dell'Antichitá 5, (199 1), 573-600. 
ALFOLDY, G.: Esculturas, iuscripciones y sociedad en Roma 
y en el Imperio romana. Tarragona, ( 1996) 1-1 9. 
APARICIO, L. , y VENTURA, A.: «Flamen prov incial 
documentado en Córdoba y nuevo datos sobre el Foro de 
la Colonia Patricia» , AAC 7, (1996), 251-264. 
ARCE, J.: «Estatuas y ret ratos imperia les en Hispania 
romana», AEspA 75, (2002) , 235-250. 
ARRIZABALAGA LAFUENTE, !. : «Seviros en Hispania», 
Hispania Antigua XV III , ( 1994), 25 1-265 . 
ATENCIA PAEZ, R.: «I nscripciones romanas imperiales 
alribuidas a Antica ri an , Baerica 3, ( 1980), 85-86. 
ATENCTA PÁEZ, R.: La ciudad romana de Singilia Barba 
(Antequera -Málaga). Málaga , 1988. 
ATENCIA PÁEZ, R.: <(A propósi to de dos pedesta les con 
inscr ipciones honorarias de Singilia Barba (Antequera, 
Má laga) , Mainake XI-XII, ( 1989-1990), 17 1-179. 
BAENA DEL ALCAZAR, L.: Catá logo de las esculturas 
romanas df!! Museo de Mdlaga. Málaga, 1984. 
CA BEZÓ , A.: «Epigrafia Tuccitanm>, AEA 37, (1964) , 
106-1 55. 
CANTO , A. M".: «Notas sobre los pontífices coloniales y 
el origen del culto imperial en la Bé ti ca>> , en La religión 
romana en Hispnnia. Madrid, ( 198 1) 143- 153. 
CASTI LLO GARC ÍA, C.: Prosopographia Bae t ica. 
Pamplona, 1965 . 
CASTILLO GARCÍA , C.: (<El progreso de la epigrafía 
romana en Hispania ( 1967-1972)>>, Emerita 41 , (1973), 109-
127. 
CASTIL LO GARCÍA , C.: «Stadte und Personen der 
Baetica>>, en ANRW 11 , 3, (1974), 626, n. 11 7, 645. 
CASTILLO GARCÍA, C.: ((Los pontífices de la Bética>>, en 
Religio Deorum , Ac tas de l co loq ui o in ternac ional de 
ep agral'ill . <ü:7Ut\O y tlUC lCUill.l" ~11 \7CC 1Ul::nlCI>. l "a iií:.tg Vna , 

( 1988) 83-93. 
CASTIL LO GARCÍA, C.: «Los fla mines provinciales de la 
Bética>>, REA !00, (1998), 454. 
CASTILLO GARC ÍA, C.: «Los fla mines provincia les. El 
caso de la Bética>>, en RODR ÍGUEZ NEILA, J . F., y 

NAVARRO, F. J., (eds.), Élites y Promoción social en la 
Hilpania romana. Pamplona, 1999, 20 1-2 18. 
CASTILLO GARCÍA, C.: (<Sev irato y augus talidad: un 
estamento intermedio en la vida ciudadana», en CASTILLO, 
C.; RODRÍGUEZ, J. F.; NAVARRO. F. J. , (eds.), Sociedad 
y economía en el Occidente romano. Pamplona, (2003) 
73-84. 
CHIC, G.: (< Datos para el estudio del culto imperial en la 
colonia Augusta Firma Astigi>>, Habis, 18-19, (1987-1988), 
365 -38 1. 
CID LÓPEZ, R. M".: <<La presencia fe menina en los cultos 
cívicos de la re ligión romana imper ial. El caso de las 

f/aminicae-divaeli, ARYS 7, (1995), 95-12 1. 
CURCl·llN, L. A.: The Local Magistrales of roman Spain. 
Toronto, 1990. 
DELGADO DELGADO, J. A.: Élires y organización de la 
religión en las provincias romanas de la Bética y las 
Mauritanias: sacerdotes y sacerdocios. Oxford, 1998. 
DELGADO DELGADO, J. A.: «Fiamines Provinciae 
Lusitaniae>> , Gerion 17, (1999), 433-46 1. 
DELGADO DELGADO, J. A.: Sacerdocios y sacerdotes de 
la Antigiiedad clásica. Madrid, 2000. 
DELGADO DELGADO, J. A. : «Los augures y el augurado 
en la l-1ispania romana: estudio sobre un sacerdocio de 
tradición romana», J-lispania Antiqua XXIV, (2000) , 65-
83. 
DELGADO DELGADO, J. A.: (< Los sacerdotes de la s 
ciudades del occidente la ti no: una sin tesis>>, Iberia 3, (2000) , 
35-52. 
DELGADO DELGADO, J. A.: «Losfa sti sacerdotum de las 
ciudades de la Bética», J-labis 32, (2001), 297-332. 
DUTHOY, R.: <<Les Augusta les» , ANRW 1!, 16.2, (1978), 
1254- 1309. 
ET1ENNE, R.: Le culte imperial daus la péuiusule ibérique. 
París, 195 8. 
FEAR, A.T.: «lsis and fgabnwm , J-labis 20, (19 9), 193-
203 . 
FISHWICK, D.: The imperial cult inthe Latin West. Tomos 
1.1 y 1.2., Leiden, 1987. 
FlSHWlCK, D.: The imperial cult iu the Latin West, Tomo 
11.1 , Leiden, 1991. 
FISHWlCK, D.: «Extravagant Honours al Mellarim>, ZPE 
128, (1999), 283-292 . 
FISHW!CK, D.: «A new Forum at Cordubcw, LatonlltS 59, 
(2000), 96- 104. 
FISHW!CK, D. : The imperial cnlt in the Latill Wesr, Tomos 
lll . 1 y 111. 2, Le iden , 2002. 
FlS HWICK, D.: Y11 e imperial cult in the Latin West, Tomos 
][1.3 , Leiden, 2004. 
GARRIGUET MATA , J. A.: El culto imperial en/a Córdoba 
romana: Una aproximación arqueológica. Córdoba, 2002. 
GARRIGUET MATA, J. A. : «Grupos estatuarios imperiales 
de la Bética: la evidenc ia esc ul tórica y epigráfica", en 

Jfl:Wi i(ÚI ~UVIt:eJtlllllll tt iUIIllJIW en ¡jf~jJWIW, 17.1~ÚV.J 1 \'L\J\J'.t:'j 

67- 10 1. 
GONZÁLEZ HERRERO, M.: «La ti tulatura del nami nado 
provincial en las provi ncias hispanas >>, Epigraphica LX IV, 
(2002), 69-83. 
GONZÁLEZ ROMÁN, C.: <<Éiite social y religión en la 
co lonia Augusta Gemella Tvcc i>> , Religio Deorwn. Actas 
del Coloquio Internacional de Epigrafía ((Culto y sociedad 
en Occidente>>, Tarragona, 1988, 283-294. 
MANGAS, J.: «Pantheus en HispaniaJ>, en GONZÁLEZ 
ROMAN, C., {ed.), La Bética en Sil problemática histórica. 
Granada, 1991. 
MA NGAS , J.: «Los cultos cívi cos en la Bética>>, en 
GONZÁLEZ ROMÁN, C. ; PADIL LA ARROBA, A., (eds.), 
Estudios sobre las ciudades de la Bética. Granada, 2002. 
MELCHOR G1L, E.: El mecenazgo cívico en la Bética. La 
contribnción de los evergetas a la vida JJIIlllÍcipal. Córdoba, 
1994 . 



ÁMBITOS 19 

REVISTA DE E:STI.IDlOS DE CIENCIAS SOCtALrS Y IIUMM,mADES. D6r.:a. 1-l {200j) 

MELCHOR GIL, E.: «O rna menlació n esc ul tórica y 
everget ismo en las ciudades de la Bética», Polis 6, (1994), 
221 -254. 
MELCI-lOR GIL, E.: «La orga ni zación de ludi libres en 
Hispania romana», Historitl Antiqua XX, (1996), 215-235. 
MELCHOR GIL, E.: <<Indicaciones y omisiones del rango 
persona l de los dedicantes en los homenajes estatuarios 
rea lizados en los mun icipios y colonias hispano-romanos», 
Saldvie 3, (2003), 129-142. 
MIRÓN PÉREZ, M". D.: Mujeres, religión y pode~: El 
culto imperial en el occidente mediterráneo. Granada, 1996. 
MUÑIZ COELLO, J.: «Un flamen de la provincia Bética», 
Habis 7, (1976), 387-390 
ORDÓÑEZ, S. : Colonia Augusta Firma Astigi. Écija, 1988. 
ORlA SEGURA, M.: «Los templos de Hércules en la 
1-lispania roma na», AAC 4, (1993), 221-232. 
ORlA SEGURA , M.: Hércules en Hispania: una 
aproximación. Barcelona, 1997. 
ORlA SEGURA, M.: «Dioses y ciudad en la Bética romana. 
Las estaluas de dioses en los espacios públicos de las 
ci udades béticas», CuPAUAM 26, (2000), 15 1- 167. 
PANZRAM, S.: «Los flamin es pmvinciae de la Baetica: 
aulorepresentación y culto imperial>> AEspA, 76, (2003), 
121-130. 
PASTOR MUÑOZ, M.: «Aspectos sociales y económicos 
del Municipium Florentinflln 1/iberril!lllllln l! , AEArq. 56, 
(1983), 151-167. 
PASTOR MUÑOZ, M.: «Rel igión y cullo en el Mu nicipium 
Flore11tinum lliberritan11nm , en Religio Deomm. Actas 
del Coloquio lntemacional de Epigrafta «Culto y sociedad 
en Occidente». Tarragona, (1988) 369-383. 
PASTOR MUÑOZ, M.: Sociedad y epigrafia en Granada 
e11 época romana. Granada, 2004. 
RODRÍGUEZ CO RTÉS, J. : «Los seviros augustales y las 
divinidades romanas en la Bética», Floren tia lliberrita11a 2, 
(199 1), 435-441. 
RODRiGUEZ CORTÉS, J. : Sociedad y religió11 clásica en 

la Bélica romana. Sa lamanca, 1991 . 
RODRiGUEZ NE!LA, J. F.: Sociedad y administración en 
la Bética romana . Córdoba, 198 1. 
RODRÍGUEZ NEILA, J. F.: «Magistraturas municipales y 
fu nciones rel igiosas en la Hispania romana>>, Revista de 
Estudios de la Vida Local 209, (1981) , 91-118. 
RODRiGUEZ NEJLA, J. F. : «Evergeti smo y c11rslls ho-
1101'11111 de los magistrados mun icipa les en las provincias 
de Bética y Lusitan ia>> , en CASTILLO, C; NAVARRO, 
F. J; MARTÍNEZ, R. , (eds. ), De A11gusto a Trajano 1111 

siglo e11 la Historia de 1-lispania. Pamplona, 2001, 139-
238. 
SERRANO DELGADO, J. M.: La colonia romana de T11cci. 
Jaén, 1987. 
SERRANO DELGADO, J. M.: Status y promoción social 
de los libertos en J-Jispania Romana. Sevilla, 1988 . 
SERRANO RAMOS , E.- R. ATENC IA PÁEZ -
RODRÍGUEZ OLIVA , P.: «Novedades epigráficas de Singilia 
Barbcm , Mainake 13/ 14, ( 1991 -1 992), 171-203. 
SERRANO RAMOS, E., y RODRÍGUEZ OLIVA, P. : «Tre 
nuevas inscri pc iones de Si ngilia Barba (El Casti llón , 
Anteq uera, Málaga)» , Bae1ica XI, (1988), 237-265. 
SJ LLI ÉRES, P.: «Nouvell es inscriptions de Singilia Barba 
(El Cas lill ón, Antequera, Málaga), M. C. V. , XIV, ( 1978), 
466-468. 
STYLOW, A. U.: «Castro de l Río, mun icipio Oavio. A 
propósito de una nueva versión de l CJL Il 1570 = li'/5, 
401», Habis 31, (2000) , 167-175. 
STYLOW, A. U.: <<Las estat uas honodficas como medio 
de auton·eprcsentación de las éli tes locales de 1-I ispania», en 
Élites Hispa11iques. Bordeaux, 2001 . 
STYLOW, A. U.: <<Remissis ce11is publicis: las reglas del 
juego del evergetismo. A propósito del C!L ][ 1046 con un 
apéndice sobre CIL V Il! 11058», Fave11tia 23/2, (2001), 
97-109 . 
VIVES, J.: f11scripciones latinas de la Espwla romana . 
Barcelona, 197 1. 


